
 

EJECUTIVO SINGULAR.  

RAD. No. 70-001-40-03-002-2018-00411-00. 

SECRETARIA: Señor Juez, paso al Despacho el presente proceso, informándole 

que una profesional del derecho aduciendo ostentar la calidad de Mandataria 

Judicial de la parte ejecutante presenta liquidación adicional del crédito.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 30 de Noviembre del 2020. 

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Treinta (30) de 

Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que efectivamente 

una profesional del derecho aduciendo ostentar la calidad de Mandataria Judicial 

de la parte ejecutante presenta liquidación adicional del crédito, pero revisada 

acuciosamente la actuación, se tienen que aquella no ostenta tal calidad, pues, 

en providencia antecedente se denegó el reconocimiento de personería jurídica, 

por cuanto no reunía los requisitos para ello, motivo más que suficiente por el 

cual se denegara darle  trámite a la solicitud deprecada.  

 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Absténgase el Despacho de imprimirle el trámite legal a la 

Liquidación adicional del Crédito presentada por una profesional del derecho, que 

en el pretérito le fue denegada su actuación por carecer de derecho de 

postulación, y por las brevísimas razones extractadas en la motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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